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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, para lo que estime 
proveer.  
Bucaramanga, 7 de septiembre de 2021. 
 
LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
Secretario 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, siete de septiembre de dos mil veintiuno. 
 
Ante el hecho de haberse conocido y corroborado a través de distintos medios de 
comunicación el fallecimiento del aquí demandado el 11 de junio de 2021, esto es antes de 
que aquel se hubiese notificado de la presente demanda, conlleva a que la misma no pueda 
seguirse tramitando en su contra o que opere en su defecto algún tipo de sucesión procesal.  
 
Luego entonces, será del caso interrumpir el presente proceso por el término de un mes, 
en aplicación a lo establecido en el Nº 1 del Art. 159 del CGP, a fin de que la parte actora 
proceda con lo de su cargo, esto es el de redirigir la acción cambiaria contra los herederos 
determinados e indeterminados del señor BENJAMÍN HERRERA BARBOSA (C.C. N° 
5.577.489), so pena de rechazó, debiendo para tal efecto allegar el correspondiente registro 
civil defunción. 
 
Dicho lo anterior, este estrado judicial se abstendrá el acceder a la medida cautelar 
deprecada por la parte actora el 3 de septiembre de 2021. 
 
En consecuencia, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 

 
RESUELVE 

 
1. SUSPENDER el presente proceso hasta el 8 de octubre de 2021, en aplicación a 

lo establecido en el Nº 1 del Art. 159 del CG. 
 

2. REQUERIR a la parte demandante para que redirija la acción cambiaria contra los 
herederos determinados e indeterminados del señor BENJAMÍN HERRERA 
BARBOSA (C.C. N° 5.577.489), so pena de rechazó, debiendo para tal efecto 
allegar el correspondiente registro civil defunción. 
 

3. ABSTENERSE de decretar  la medida cautelar deprecada por la parte actora el 3 
de septiembre de 2021, conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
  

 
ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ 
Juez 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 
Se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 157. Fijado a las 8: a.m. del día 8 de septiembre de 
2021 en el estado electrónico disponible en la web de la Rama 
Judicial en el respectivo enlace de este estrado judicial. 
 

 

LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
SECRETARIO 

 


